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para que dichos opositores préJ3enten en el Consejo Superior de
Protección de Menores, calle de Cea Bnrmúdez, 46, Madrid <

105 documentos a' que se refiere la base novena de la convo
catoria.,

Si dentro del plazo indicado, y salvo caso 'de fuerza mayor
no pre:sentaren su documentaciói1; no podrán ser nombrados,
quedando anuladas todas sus actuaciones, sínperjuicio de la
responsabilidad en que hubíerenpodido incurrir por falsedad en
la instancia.

Madrid, 28 de noviembre de 1974,-El secret.ario. José I,uis
Albácar López.-Visto bueno, El Ptf~s¡dentesuplente, Francisco
Pera Verdaguer,

1 ¡'csponsabiHdaden que hubieren podido incurrir por falsedad en
la instancia.

Madrid, 30 de DClvip.-mbre de 1974.~El Secretario, José Luis
AlhacRt" López.-·Visto bu~no: El Ptesi<.!ente suplente, Francisco
Pera, VerdagueL

MINISTERIO DEL EJERCITO

En cumplimiento de lo dispUB.:¡to erl la base octava de la
convocatoria de la oposición restringida para la provisión de
veintisiete plazas de Personat de Vigilancia de Instituciones de
ia Obra de Protección de Menores, acorci:ado por Resolución de
18 de. octubre de 1973 (.. Boletín OfiCial dél Estado" de 8 de
abril de 1974), -este Tribunal haco púbHcolos nombres de los
op.ositores aprobados. con laspuntUf!c:C¡iéS obtenidas por tos
mIsmos.

Doña Amalia Aparisi Lupoeta. L4 PU.HWS
Dopo Miguel Maímone Fernandez, 13 {Juntús.
Don Enrique García Monedero, 12,BOpUn1Ql,.
Don Enrique Racher Serra, :12,75 puntos.
Doña Rosa Spiegelberg 'Bu.isen.12,SC pw,tos
Don Eulogio Sombría San, i2,10 puntü:';
Don AgustinSánchez Blázquez., 12 puntos.
Don Alfredo García Machado; 11,75 pu:ntos,
Don Enrique Moreno Delma, l1;3Spunios.
Don Juan Castañeda. Díaz,ll,30 punto'}.
Don José María Parido Hernánrjf'-z' 11 25 puntos
Don Fidel Nogueras Prado,l1,2Cp~ntOs. ..
Don Carlos LiñánGonzález" ll;lo.p-untos.
Don Jesús F!altasar Maceira; 10;20 puntos.
Don Angel Herrezuelo Ftodrfguez, 10,15 punios.
Don Antonio Bermeio Fernández., 10,lO:- punjas
Don José González 5ahz, lO· puntos;

. _Se concede un pla.zo de treinla días,. a partir de la publica
ClOn de la presenteresoludÓneneJ ...Boletin Oficial del Esta
do~, para ~ue dichos opositores presenten. ene} ConseiQ ~;uperior
de ProteCCIón de Menores: c~He de Cea Bcrmúdez, 46, Madri:d,
los. documentos a que se reflf;lre la basenqvena de la convoca~
tona.

Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor
no presentaren su do(umentación, nopodnin ser nombrados,
quedando anuladas todas sus· actuaciones,' sin per'juiclo de la

25622 ORDEN de .'5 de dtciembte ele 1974 por la que
." sé 1J:ublf;ca el edicto de convocatoria para cubrir

por opo[)ición diez; plazas de Tenientes Capellanes
en i;!l Cu~rpo Eclesütsüc(J del Ejercito.

/! tC:llOr de lo dispuesto en las normas y programas aproba
dos por Orden de laPr-esiQ·enCiadelÚobierno de treinta y uno
de enero de mil tioveciento~setental..Boletin Oficial del Estado»
número treinta y seis y ..Diari-o Oficit,tl,,·-de este Ministerio núme
ro cincuenta y dos) ;se autoriZá·la 'publicación del edíctode con
vocatoria pa;racul;>rir . por -op.osición diez. plazas de Tenientes
Ca.pellanes del Cuerpo Eclesiástico deLEjército, en las condicio
lli:~ que en el mismo se señalan.

Madrid, S,de dicierbbre de ¡uH novecientos sd,entay cuatro.

COLOMA GALLEGOS

DICTO DE CONVOCATORlA PARA TENIENTES CAPELLA
NES DEL CUERPO ECLESIAstIcO DEL EJERCITO

Nos, Doctor F.rayJosé Lópe; Ortiz, por la Gracia de Dios y
ele la Santa SedeApoo:tólica;Arz.ob~spoTitular de Grado, Vicario
"';encral Castrense .... Hacemos Saber: Que debiendo celebrarse
;'posiciones para cul>tir diez plazas de Teniente~ Capellanes del
Cuerpo Eclesiástico delEj~rdto, previa aprobaCIón del excelen
Usim.l señor Ministro del Ejército, hemos tenido a bien llamar
H oposiciones a tenor deIG()l1ven-ioentre la Santa Sede y el
Gobternoesp:al'iol, de 5de .ag06tO de 1950.

Las oposiciones se celebrarán con arreglo' a las siguientes
normas,

Primera,-·-Los opositore:;, habrán de ser sacerdotes españoles.
llevar por lo menos un htenio de Ordenación SacerdotaJ y no
hélber cumplido loo cuarent.riaños de edad el día dé la fecha
d(' expiración del pl-a~opar~t~,presentación,de instancias.

Segunda..:.....LfL<¡ instandas.,dirigida~ al Vicario General Cas
trense< serán presen,tadas ,en el V1cariato General Castrense
(calle del Nuncio, 13. Madrid-5L dentro de los treinta días
hfl:bile,i siguientes a la pubHooci4n'de esta convocatoria en el
,Bolebn Ofidal del. Estado»-, debiendo constar en ellas, bajo
In rosponsabilidad del aspirante, los sig-uientes extremos,

al Su nomhre y apellidos.
bJ Fecha y lugarcle nacimiento y bautismo.
el Fecha de su Ordenación de Presbítero y Diócesb en que

se I--¡alla incardinado.

Con la. instancia se presentarán los siguientes documentos,
aJ Autorización de sus respectivos Prelados para opositar

y aceptar pla-'l:a en c~';;o de aproba.ción.
bl Letras Testimoniales· de fecha posterior a ia publicación

del edicto.
el Certificado de estudios eclesiásticos cursados en SemI·

narios o Universidad' ,Pontificia., Con· expresión de las califica
ciones obtenidas ,en su carr~ta'y"e,Riodas .las asignaturas.

d) Certificado de grlldoo: ;~démicos, si los tuviera. Podrá.
el opositor apúrtaT cualquíerotro trabajo de C(H~',ctcr intelectual
que estime conveniente.

Tercera.-Pasad0' él.,' plazo reglainentario se. comunicará. a,. los
interesados su admisión .o excl1jsi6n, teniendo en cuenta lo dis~
puesto en elartfCulp cuarto déI t::o!ivenio entre la Santa Sede
y el Gobierno español y las normas aclaratorias.

Cuarta,-Lo8 admitidos aopotSición satisfarán, antes de ca·
menzar los. ej.er,ddos, lacantidádde 300 pesetas para gastos
y d€'rech~s.de ;exfilmen~

Quil1ta-,~Alltesde'CoÚlén~ar;los. ejercicios los opositores' ad·
mitidos ;J;>erán: sometidos.a:reconocimtento médico por el Tribu
nal :9.ued:esigrrc la superioridad.

Sexta .."dos eje.rciciqs,de la oposición serán los siguientes;
1) . TraducCión y- comentarlo de Un texto, .sacado en suerte,

de los ()(;ho prc,viamente'preparados· por .. el Tribunal, tomado9
de las cuatro Constituci0J1-esGon~Hi8resdel Vaticano It dos de
cada una: Este ej:ercicios€p),escri'to. de dos horas de duración,
y será le:ldo 'por el·inte-resado'ene1.· momento designado por el
Tribunal.

2} " Desarrollú :oral :de un tew.a, JXlr espacio de una hora,
sacado pn suertoentretooqs 19scU;1l-·programa vigente, publicado
por Orden de la PresideI1Cüi.del- Gobierno de 31 de enero de 1970
(<<B91etín-Ofkialdel Estado":Qúmero36 y ..Diario Oficial del
Ministerio del- Ejército" núme;:rc);5;2L' Tanto para la preparación,
que serA de vein,ticuatro h0J:1iS"corno para .la exposición de este
ej,:-rcido, el opositorpodrá utilizar libros y apuntes.

3) . Desarr9l!o oroJdedostéJJ18S sacadúsen suerte de los del
progrum.a vigente;' sin: libros ni. apuntes,· con una hora de .prepa
ración, pudiendo utiUzarel esquena que haya hechoeloposi~

RE50LUCION del Tribunal- calificador de [.(1 opo·
sición restr~ngida para la provisión d-e veintii;iiete
plazas de Personal, de Vigilancia de Instituciones
de la Obra de Protección de Menores. por la que
se hacen publicas tos nombres de los opositores
aprobaclos.

25620 RESOLUCION del Tribunal calificador de [u oposi
ción restdngidUparó- la j:u:cw.isión de trece plazas
de 'Médicos de InstUuci(mes de la Obra de Protec
ción de Menore,'l,. por la que Se hacen púbhcOR
los nombres de los opositores aprobados.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base octava de la
convocatoria de la oposición restringida para la provisión de
treCe plazas de Médicos de Iustituci01u~sdela Obra de Protec
ción de Menores, acordado por Resoludón de 18 de octubre de
1973 ("Boletín Oficial del Estado$de 22 d{J rilarm de 1974)
este Tribunal hace público los nombres de los opositores apre
bados con las puntuacionej obtenidas por los mismos,

Don Juan Bautista CubeIls Fust€tr, 14.7S pu.ntos.
Do.n, Joaquin Vilches fernánde:z;', 14,60 puntos.
Don Pablo Espinosa Ferreiro, U.sopuntos.
Don Eugenio Núñez. AtiEmz~, 14 puntos.
Don Carlos Baselg.a Asensio, 13;BOpuntos.
Don ~anuelDioentaSousa, 13,50 puntos.
Don Luis Lanchares Latie, 13,50 puntos.
Don Manuel Iglesias Marín, 13,25 pUntos
Don Enrique Mas Llorcá; 13 puntos,

Se conceqEJ un p-lazo de treinta dias, a partir deja publi(:a
ción de la presente resolucióneJ1 el oeBoJetinOficial del Estado·,
para que dichos opositores -pres.enten en ej.Co~lsejo Spporior de
Protección de Menores. cane de Cea Bermúdez, 4ñ, Madrid
los documentos El que se refiere la base novena de la convo
catoria.

Si dentro del plazo indícado, y salvo caso de fuerza mayor no
presentaren su documentacióil,no podrán ser Hombrados, que
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que .hubieren podido incurnr por falsedad en la
instancia,

Madrid, 30 de nU\)embre de 1974,--EJ SE'crotario.José Luis
Albácar López.-Visto bueno: El Pr-esid(:~Jlt€ suplente, Prancisco
Pera Verdaguer.
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1. Se Convoca concurso para la admisión en Ja, Jnstrucción
Militar para Formación. de Ofici-ales y Suhoficiales de ras Es
calas de Complemento de la Armada (IMECARL

2. Las plazas a cub"ir para CEtdaCuerpo o especialidad son
las siguientes;

tor y que, además. habrá de serentregadQ' al Tribunal. La dUra~
ción será de una hora.

4) Exp06ición oatequétíca de ',un punto sacado en suerte
entre los 2o·seleccionados por el Tribunal, tomados del progra·
ma vigente, con veinticuatrohoras>de.preparación. y media. de
duración. .

5) Exposición homilética, ton veinticuatro horas de prepa
ración; sobre uno de los tres piques del' Nuevo Te~tamento, con
duración de quince minutos.

6) Los componentes del Tribunal pueden pedir en CtUl1es·
quiera de los ejercicios las a.claraciones-queestimen-oportunas
a los opositores. Cada oposit9rpuedehac~r.10$. _,repa.ro$ que
juzgue convenientes a sus compañeros. por t'6pacio d€J, cinco
minutos, en el segundo y tercer ejercicio, _ en,tendiént'iose _en
ambos casos qUe la intervención ha do rL"altzarée al· finalizar
la exposición '1 sobre la materia expue~ta. El opositor dbpon
dra de diez minutos para respúnderal Tribunal y a loo coopo
sitores. Todos los ejercicios seráneUminatorios cualldo el Tribu
nal así lo decida por tul<inimidad.

Septima.---:"La oposición comenzará el día i7 de íunio de 1975
en el Vicariato General Castrense;

Octava.'-El opositor que no compáj;"8ciere -en el día. señalado
\) no presentase ,los documentos erigidos ct-:lntro del plazo iüdi
cado quedara eliminado de la oposición.

Novena.-Presidira el Tribunal deeopnsición eJ excelentísimo
y reverendísimo _señor Vicari,o General'. Castrense; o por dele
gación suya, como Pr-esidente-deJega,do, un Teniente Vkari<).
Coronel Capellán del Cuerpo Eclesiastico derEJércíto, Los Voca
les serán cuatro: Dos del Cuerpo ,Eclesiá.stico del :Eiércüo,
uno del Cuerpo Eclesiástico de -la, Artrladay otro del Cuerpo
Eclesiástico del Aire. Habrá, además;ul'í. V()cttl suplente y un
Secretario del Tribunál, que actuara tambiéncomb Vocal supIen
te, ahbos del Cuerpo Eclef:;iá,stico ctelEíértito. El Pres:identc~de

legado, los Vocales y el Secretaril:yserannotribrados aprop-ue.sta
del Vicario General Castrense,

Diez.-Los opositores aprobados y,pJ;'opuestos por el TrHmnal
para ocupar plaza presentarán en.' el VicariatoGeneral Castren
se, dentro delpl-uo de treinta días hábiles; a:partir de la pu~
bJieación de la lista de aprobados los siguientes documentos:

al Partida de bautismo legalizada.
b) Titulo de Ordenación de Pre:~büero o certifiGl'l.do suple

torio.
el Partida df' nacirr iento.

Once.-Los diez opositores aprobados con las meromspuntua
ciones y considErad~g mús aptos serán propuestos para su Íngre
so en el CU3rpo Eclesiástico del Efércíto, con lacaregoda de
>{ entente Capellán, con carácter ,provÍt:/omd, debiendo practicar
un Curso teórico·práctíto de Un año de duración; a desarrollar
en la forma siguiente:

al Un cursillo de Pastoral Esoedficado en el Vica.riato Ge
nera] Castrense, del 14 de octubre al 13 de dicienibre de 1975.

b) Un periodo de prácticas en: Centros MUitaresde Enséñan
za, del 8 de en~ro al 27 de febrero de 1976.

el Completarán el año en los Centros -de Instrucción d·? Re
clutas {CLR.l, a partir de! 1 de inárz-odf, 1976,

I!oce,-Vürificildo el curSQ y ineredda la :·wrob-,3.ción. Jos
Capellal1f!G de nuevo ingreso pasatán definitivam?'nte a la escala
de Tenü::ntes Capellanes efectivos, para <uyo -escalitfonamiento
se tondra en cU'-'nta tanto las puntuacione~ de la oposkión como
las obtenidas en el año del curSo.

Dado en Madrid a catorce de noviembre de míl noveciento$
seten.ta y cuatro,-Firmado de Nuestta mano y seUádocon- el
Mayor de Nuestras Armas Arzobispales 1,' refrendado por el
infrascry.to Secretario del Vlcariato General' Castrense, Fray
José Lopez Ortlz. Arzobispo de Gl'acloc-Pot mand&to ,de Su
Excelencia Reverendísima.-El Teniente Coronel (";r,apel1án Secre
tario, Paulina Castañeda Delgado.

ORDEN de 2 de diciembre de 1974 por la que se
convoca concurso para ingreso en la Instrucción
Militar para la Formación de las .Escalas de Com·
plemento de la Armada tlM:ECARJ.

2_1. Sección de Oficiales:

Cuerpo General

Cuerpo de Ingenieros d( la Armada:

Rama de Armas Navales
Rama de Electricidad
Rama de Navales· ,

5

45

50
8

12

20
5

25
35
10
20
40

Plazas

Sanitarios ...

Cuerpo de Infantería de Marina
Cuerpo de Máquinas
Cuerpo dü lntenden'Cia

Cuerpo de Sanid8d:

Sección de Medkina

Cuerpo Jucidico

2.2. SecCÍón de Suboficiales;

Especialidad Eléctrica
ES;J€t.ial ¡dad RadiotelegráfiCa
Especialidad Electrónica
Especialidad Mecániéa
Esped-aJidad Escribiente
Especialidad de Ayudantes Técnicos
Cuerpo de lnfánterfa de Marina

3, De acuerdo con 10 establecido en el Reglamento Provi~

sional de las f',!:'cfllHs de Complemento de la Armada, apro·
bado por Orden mini'Sterüll número 707/1972 ("Diario Oficial-..
numero 2911. pUf'den ,",oUcHar su admisión los que reúnan las
siguientes u;.ndícionl":-;;

3.1. Ser OSP¡l!'I(l! y haber observado LW!l1a conducta on
general,

3.2. No estar encuadrado en la Instrucción Militar para la
Formación de las E.';Lalas de Complemento de los Ejércitos
de Tierra o Aire UMEC, lMECEA) o tenerlo solicitado. ni
estar prestando <;e-rvicio activo en uno de estos Ejércitos.

3.3. Para la Sección de Oficiales:

3.3.1. Tener aprobadas, como min.imo, todas las asignatu~

ras de los curso,,; primero y segundo de las carreras de Grado
Superior que para cada: Cuerpo se especifican a continuación:

3.3,1.1. Cuerpos Cenerale Infantería de Marina:

Cualquiera de las cursadas en Facultades Universitarias.
Escuelas Técnica" Superiores -excepto de Ingenieros Aero~
náuticos-- o en otros Centros o Escuelas estatales o reconocidos
por él Estad.o-, siempre que los estudios realizados estén cla4

siíieados oficialmente como sliperiores.
Los licenciados o estudiantes de carreras específicamente

asignados a un Cuerpo, en el que soliciten su admisión ade
más de ha,cedo en los Cuerpos General o de Infantería de
Marina sólo podran ser admitidos en cualquiera de estos dos
últinlOs, en el caso de haberse cubierto la totalidad de las
plazas convocadas para aquél. cualquiera que sea el orden
de prefer-enda e"tablecído en la instancia formulada.

Seis de las plazas convondas paYa el Cuerpo de Infantería
de Marina serán cubiertas exclusivamente por licenciados o
estudiantes de Psicología. .

3.3.L2, Cuerpo de lngenü>ros de In Armada:

Rarila-de Armas N~(vules:

Escuela T,~cnica Superior de:
Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos.
Ingenieros Industriales.
higenieros de Minas,
Ingenieros Navales.
Ingenieros de Tele<::{)nlunicacíón.
Escuela Superior de Arquitectura.

Facultades Universitarias de:

Ciencias Fisieas.
Ciencias Quünicas,
Ciencias Matemáticas.

Instituto Católico de Artes e Industrias tICAn:

Ingyniero Electromecánico Superior,

Rama de Electricidad:

Escuela Tócnica Superior de:

lngeniew.s de Caminos, C&nales y Puertos.
Ingenieros Industriales.
Ingenieros Navales.
Ingenieros de Telecomunicación.
Facultad Universitaria· de Ciencias Fi~icas.

Instituto Católico de Artes e Industrias tiC Al):

Ingeniero Electromecánico Superior.

Rarlla de Nuvales:
Escuela Técnica Superior de Ingt!l1Íerüs Navales.

3.3;1.3. Cuerpo de Máquinas:

Escuela Técnica Superior de:

Ingenieros Industriales.
Ingenieros de Minas.
Ingenieros Navales.

20

10
12
14

plaz<\s

MARINADEMINISTERIO
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